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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO  
25 de agosto de 2021. 

 
ROCESO  DECLARATIVO  ABREVIADO  RESTITUCIÓN  DE  MUEBLE ARRENDADO Rad. 
11001310301420160002400  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. Demandado: CONSTRUCTORA INCO S.A.S.                
 

Para la aprehensión del vehículo cuya restitución se ordenó, LÍBRESE COMUNICACIÓN A LA 

SIJIN -AUTOMOTORES y a la DIJIN AUTOMOTES, y por SECRETARÍA rem´tiase la 

comunicación por los canales digitales que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 
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